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Seis cuartos.

DE ALBACETE.

E ste  periódico, sale ío i 
miércoles y  domingos, se sus
cribe en la imprenta y  librería 
á  cargo de D. Pedro Martines, 
que por tas actuales circunstan
cias se ha trasladado á  esta 
ciudad.

Por ahora la suscricion ee 
la  capital y  esta ciudad será 6  

tes. al mes, 5 5 por trimestre, y  
54  por año llevado á casa do 
ios Sres. suscritores á quienes ,e 
los darán gralis los suplementot¿

Se admiten suserieiones p a 
ra  fuera de la capital ¿ 
z °  re. mensuales, 3 7  por tri
mestre, 5 a par seis meses y  
l o o  por año franco de 
porte.

Las reclamaciones oficia
les so fiarán a l Sr. Gefc 
político; y  ¡os artículos jr 
avisos no oficiales que se di
rijan A la redacción serán 
francos de porte

A R T IC U L O  D é  O F IC IO .

GOBIERNO S U P E R IO R  P O L ÍT IC O
D E  LA. P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Circular número  87,

E l  Sr.  Subsecre ta rio del Minis te r io  de la 
G ob e rn ac ió n  de la Península* con fecha 8  del 
que  rige, me  comunica  la real orden si
gu ien te ,  . . . .

P o r  el Minis te r io  de la Guer ra  se circuló 
con  fecha 2  de Mayo  de Í85G la real o r d e n
siguiente.  .

«Deseosa b.  M. la R e in a  Gobernadora  de 
preveni r  las dudas y dificultades que  han p r i n 
cipiado ya á esperimentarse sobre ia intel igen
cia y aplicación del ar t iculo 18 del real de
creto de ó  de Febr ero  del presente año, en 
que  se conceden á los individuos de la G u a r 
dia Nacional  que  se dist ingan ó inut i l icen por 
her idas recibidas en actos del servicio,  y á las 
famil ias  de los que  m ueran  por  efecto de ellas, 
Jos mismos premios, honores y  recompensas 
que  d isf rutan en  el egército los de sus respec
tivas clases en este, tuvo á bien m and a r  que  
se le consultase por su consejo de Minist ros  
la medida que podria adoptarse para asegurar  
el cumpl imiento  de dichas gracias; j  habiéndo
lo  verificado con presencia de lo espuesto por 
la sección de Guer ra  del Consejo real, y con
formándose con  su dictamen, se ha dignado de
te r m i n a r  S. M.  que la calificación de los es
presados premios se haga con sugecion á las 
mismas reglas y formalidades que  se observan 
e n  los espedientes mili tares,  para lo cual los 
respectivos Capitanes  generales remi t i rán  las 
instanc ias documentadas á la sección de Guer  
r» del Consejo real  cuando se trate de asig
naciones por inu ti l idad de heridas ú  otros pre
mios semejantes, y á la J u n t a  del monte pió

iigencia de viudedades; en la in t e -Ü i
1I8BP
nica Id pI P ie in *erta^ real orden comunico á los 
n ■ . ^ ayuntam ientos  constitucionales de esta

n.-13’ Paril que haciéndola pública en sus 
spectivos pueblos, sirva <Ie gobierno á los mil i

cianos nacionales y  á tus fam ilias  en los c a -  
‘° S G 'edan  ocur ri r .  Chinchi lla  13 de M a -
j e G. P .  I .=Ignac io Gato Garc ía .

Circular número 88.

. p’r* Di rector  general  de Montes  y p la n -  
tíos del remo,  con fecha ÍO ,lel cor rient í ,  me  
dir ige la siguiente real orden.

El Bxcmo. Sr.  Secretario de Estado y de! 
Despacho de la Gobernación  de la P e n ín su la
con fecha 4  del presente mes me dice lo si- 
guienie*

«He dado cuenta á S. M.  la R e i n a  G o- 
hernadora del oficio de V.  g ,  g g  ^  Fe-

l í  U°  iSorllm f° Aelr t iv °  á la autorización c o n e e -  
1 T  -r e ‘ político de C ádiz al alca ld e

G'i n l a  para subastar los montes del t e rm i
no de aquella Ciudad á fin de cubr i r  con 
sus productos ios gastos uue  índica; habiendo 
V. o.  contestado al espresa Jo Ge  le q u e bajo 
su responsabilidad revoque Ja mencionad# fa
cultad, mient ras  *o se adquiera la evidencia de 
pertenecer dichos montes á los propios ó ai 
común de Tarifa.  Enterada S. M. se ha ser
vido manifestar que  ha sido de su real  agra-
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,ln«1a al Gefe político ce cediendo tí lo que lado esta contestación .... . g  com„ lle

los montes,

ínterin no se verifique el deslinde 2  -e

sÉA-’s. '<«-
tos consiguientes. . . . . . . .  „¡ ¡,0_

pretesto se haga corta alSu n L J " lI(, v resulte

misma prev iene  cont ra  
los que contravinie ren á lo i]isjmrstn en ella. 
Dios guarde á V V .  muchos años. ( ’.liincliÜIa 
ló  de mayo d i  1853—E. G. i ’. 1.—Ignacio
Gato García—Sres. Alcaldes const itucionales de 
lo® pueblos de esta provincia.

Circular numero 90.

s  % tp K
r s .  u

E¡ Subdelegado de veterinaria de esta pro
vincia con fecha 24 de Abr il  p róximo pasa
do me dice lo siguiente.

Con fecha 27 de Enero úl t imo ge me ha 
f i ,  a n t e r i o r  Real or-  comunicado por el Sr. Protector de Vc ter ina-

corlas t’ti ría ,1 o,icio' que  copio.
1 "------  «Para que yo pueda tomar  una providen

cia capaz de cortar los abusos que se no tan
en esa Provincia,  ejerciendo algunos i n d iv i 
duos la facultad sin tituló, se hace preciso cjue 
me remita V. una razón circunstanciada ,le 
los intrusos que hay en la misma Provinc ia  
y pueblos en que residen.” .

Lo que transcribo á V. 5. a fin de que

<1 en, cuidando de q 

■ García.

Circular número 89.

En la Gaceta del viernes 1 i del c0rr,e!L
te mes se. comunica á los trefes po 1 -€ ’•>
las provincias la real orden siguiente.

«Ministerio de la Gobernación de la i e- 
mrréul.i. Tercera s e c c i ó n — Circular—Lon mol , -
vo <le heher el general en ge fe «leí ejercí (o
del centro D. Marcelino Oráa tenido noticia 
-le dos franceses de distinción, de los cuales 
d  uno llamado D. Mauricio, vizconde de a 
Rrchemaure, se halla de-gefe de estsdó ma> or 
del rebelde Cabrera, y el otro es un o jo t e  
aunel, que, procedente de esta corte, se pre 
sentó en Villahérmosa durante las u timas o 

militares sobre Lucena; há llamado

tenga la bondad de mandar  se publique en el
los Alcaide-esboletín oficial á objeto (le que 

Constitucionales de los pueblos de esta P r o v i n 
cia, remitan á esta Subdelrg-icion de in¡ c a r 
go la noticia pedida; en el concepto que de no 
hacerlo ¡os mismos, aunque  sea en concepto 
negativo, lo pondré en conocimiento dé d i 
cho Señor Protector para ios fines oportu
nos.

Y como lo dispuesto en las circulares de
l” otro es un  hijo de este Gobierno político, insertas en los bolet ines

oficiales números 42 y 6ó  del año u lt imo y 
en el de i? de Abr i l  número 26, no haya  

, „„ ____ sido bastante á cortar los males que  están can-

de extraneeros que la experiencia ha demos- chas superiores disposiciones prevengo a V \ r .  
irado ser verdaderos agentes del Pretendiente,  por última vez, que en el t e rmino  t e  ¿> r|¡as
y que. bajo la salvaguardia de no pertenecer remitan al Subdelegado de A Icaraz, noticia ,]e
¡i nuestro país, combinan los planes del Pr ín -  los que en sus respectivas jurisdicciones eger-
cipe rebelde, y  circulan sus órdenes de un mo- zan la profesión de Alheñar,  Herrador  y Gas-
do rápido y seguro. En  su consecuencia ha t rador  sin la competente autorización, evi tando
resuelto S. M. la Reina Gobernadora que no de este modo las cont inuas reclamaciones ,ie 
se permita viajar en España á ios ext range- aquel; bajo el concepto, que procederé sin co n -
ros que no presenten pasaportes de sus G o- sideración alguna contra los morosos en este 
hiernos ó autoridades respectivas, refrendados servicio, pues con su apatía y descuido dan lu -  
por los agentes diplomáticos ó consulares de gar á que se distraiga á este Gobierno  pol j -  
España en los países de donde aquellos proce- tico con peticiones repetidas,  que  debieran h a 
dan, ó por las legitimas autoridades españolas herse cumplido por W .  sin dar  Jugar á u l -  
si lo, pasaportes están dados por agentes di-  tenores determinaciones.  Chinchil la 14 de Ma— 
plomáticos ó consulares extranjeros en estos yo de 18-58—El G. P.  I. ̂ Ignacio Gato García.

A  los Alcaldes Constitucionales de esta provinc ia .

Circular número 9 Í .

P or  el juzgado de 1* instancia de este p a r 

remos; en el concepto de que los qué viajen
sin estos requisitos deberán ser detenidos, dán
dose parte al Gobierno por la autoridad á quien 
corr^ponda.  De Real orden Jos c o m u n i c o  í
V. S. para su puntual cumplimiento. Dios —  . ______
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 3  de tido, con lecha de ayer,  se* me dice lo
Mayo de í838.~Somerueloi—£>r. gefe polít ico guíente.
de......... ” Habiéndose fugado del cala hozó del hospital

de caridad de esta ciudad el preso Franc isco
Sanjuan,  natural  y vecino del caserío de P o -

_ . . - __ „„ ........ zo-hondo de esta jurisdicción, he de merecer
jurisdicción lo hacen autorizados con pasa por-  de la atención de V. S. se sirva acordar se
tes que tengan los requisitos que quedan pre- publique este anuncio con la nota margina)^
venidos en la preinserta Real resolución; p ro-  en el boletín oficial de la provincia,  a fin ue

Y lo transcribo á VV.  á fin de nue  pro
curen estar m uy  á la mira si los.extrangeros 
que viagen por los pueblos de su respectiva
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que  las just icias de los pueblos de la misma, 
dándose por  exor tados  en  forma,  procedan á

detención y remesa de d icho  reo prófugo 
este t r ibu na l ,  caso de que  fuese ha ludo.“ Señas 
p e r s o n a le s —Edad 2 J  afioj .—Est a tura  r egula r— 
Cara re d o n d a —Color  blanco. i rPe lo  castaño obs
c u ro— ! >jos pardos— Barba cerrada — Dientes cla
ros—Vest ido—Calzoncillos blancos—Faja morada 
l istada—Calce tas .=A Ipeduq ues y a l p a r g a t a s - P a -  
nue lo  en la cabeza, con u n a  colcha virada 
p o r  m an ta .

L o  que  comunico  á V V .  pa ra  , u  in te l i -

C ircular núm ero  92.

espantosa miseria que há afligido á los 
pue  os de esta provinc ia  du ran te  el r igor  de 
a pasada estación, ha causado estrago: y pr o 

duc ido bastantes horrores* que  son bien cono
cidos de la m ayo r  par te de sus habi tantes ;  
pero en cambio  de tan triste y desconsolador 
recuerdo,  fal tarla á mi  deber,  si no  hiciese 
publica la conducta del A y u n t a m i e n t o  consti
tuc ion a l  de Albacete,  cuyo filantrópico celo, 
escitando el de sus vecinos allanó las dificul
tades que  eí apuro  y fatalidad de las c i rcuns
tanc ias oponía al remedio d d  gran  número  de 
desgraciados, que i r remisiblemente  jbiri  á s u 
c um bi r  en dicha capital.  U n a  suscricion vo
lu n ta r ia  en tre  varias personas acomodadas, el 
p roducto  de l imosnas recogidas por  el ca r i ta 
t ivo esmeró del Cura  párroco, y algunos otros 
a rb i tr ios  qué  el Ayuntamiento ,  proporcionó,  
fue  lo suficiente para dar al iento y vida, á 
ún a  población donde  no  se oía mas que  el 
gemido del desgraciado proletario,  y los la
mento* dél desvalido enfermo. Con ios 16,049 
rs. 31  mrs.  á que ascendió lo recaudado, se 
d is t r ibuyeron desde 24 de Febrero  hasta 29 
de Marzo, en que  ofreció el campo trabajo
_ 1 OU C!7 A 1___
^  _______ i O y  c u  q u e  o i r e c i u  c i  v d u q j v  n d i / u j u
al jornalero,  26,675 raciones de pan de á 12 
onzas cada una, 3,138 rs. 8  mrs.  en dinero, 
y  547 socorros á los enfermos,  según el es
tado que  me ha dir igido la espresada corpo
ración.  Este acto de beneficencia, que tanto 
h o n o r  hace á las personas que lo promovie
ron,  ha merecido la g rat i tud de sus conciu
dadanos, hacia el referido cuerpo municipal ,  
hacia la junta auxil iar,  que creada con este 
objeto, cooperó eficazmente al buen éxito da 
tan  laudable empresa y hacia laa personas que 
con su generosidad cont ribuyeron al mismo tin, 
lo creo digno de que se le dé la mayor pu
blicidad, asi para satisfacción de la munic i 
palidad de la capital, como para que sirva de 
est imulo á las demes de la provincia,  en 
iguales ó semejantes casos. Chinchi l la  14 de 
Mayo  de 1858—E. G. £*■ 1—Ignacio Gato 
García.

Circular número 95.

Las repetidas circulares insertas en los bo
letines oficiales de ía provincia,  no han sido 
suficientes á que  los Ayuntamientos  de la mis
ma* qué  a cont inuación §e expresan, hayan

iam
“ ■ t i - ' i U Í - l i -

E E t ”
Cesas ,]« Motiliejá 4? ¡ j .  T a r , z ° ” » »  ,  4 ;  id.

I n t e n d e n c i a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e
ALBACETE.

# #  
dé 2 2  d e N o v ie m b r e  " d ic io n a l á la

BiliS
Ayuntamientos"de

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  DE  L A  P R O -
X r S C iA  DE A L B A C E T E .

né,g ica  y  pa trió tica  alocución qué 

g e z z e r a Z  e z z ^  ^  zezz -

T  co/z  rZe

A Z T / Z a s t -

■
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.principios reprobados ~¿ Y  en ^ ¡ r¡n este feliz 
t r ibutado en las liaras <- consecuencia p re -  
acontecimiento que es i , . mil i tares?

gualmente con vosotros los valientes que, < 
costa de mil fatigas, os prepararon este día 
<le gloria con la activa persecución que han 
hecho á la facción. Yo también me complaz
co en haberos dirigido oportunamente a la vic
toria sin molestaros con marchas inútiles, pa
ra que pudieseis resistir las mayores a que las 
circunstancias obligasen como acaba la esperieñ- 
ria de acreditaros. Continuad siendo sufridos 
en las fatigas, resignados con las probaciones 
y constantes en los principios de la disciplina 
militar, y os ofrece nuevos triunfos, n r e 
vas ocasiones de honra vuestro general en Gefe— 
E n mi Cuartel general de Villafranca de mo n
tes de Oca á 27 de Abril  de 1858.—Espar -  
tero.-Es copia—Mendez de Vigo—Es copia — 
El Coronel Comandante general inter ino,  M a 
nuel Fernandez Reina.

FEL ICITACION D E  L A  C IU D A D  D E  Y U
TOELA A L C O t m E D E  LUCUANA CON ATOTtVO D E  LA 
nCSTECOCION nC L A C A C C L O X  N c O S U .

Exemo. 3eñor ;
El Ayuntamiento de Yitoria, siempre con 

los ojos fijos en Y. E  , quería encontrar el 
reflejo de gloria, paz y tranquilidad que La
bia de despedir el mas firme apoyo del t ro
no de la inocente IsaBsn. Eo ha hallado en 
ms campos de Tiedrahita el 27 del corriente.  
Día chz que ha llenado de contento á los 
menos españoles, y han recibido como pre

cursor de la pan que tanto anhelan. Este i n 
menso beneficio, los grandiosos resultados de la 
desaparición de Negri que garantizan la con- 

del trono de nuestra amada Reina, 
e ^ r c u í l t ^  ^  y á  las valientes tropas del 
nuede « ^  dignísimo mando. T i to r i a  no

El  gefe polít ico de G erona  ha publ icado 
la orden siguiente.

Careciendo los facciosos de recursos para 
cont inuar  la lucha  f ra t r ic idad  que su in ic ua  
maldad ha promovido ,  acaban  según se me 
avisa, de adoptar  el medio de recoger las pe
setas de Isabel I I ,  y después de doradas ó 
fuego las esparcen por  monedas de 8fl rs. vn.  
Eo  que  se hace saber al  publ ico para su co
nocimiento.

AñrdchI 79 rile mayo.

Ayer  por  la mañana  se dio sepul tura  en  
el campo santo de la puerta de Eu e n c a r r a l  
al cadáver del 3 r.  D.  A n t o n i o  Yerdú ,  s e n a 
dor por la provinc ia  de Al ican te ,  que  m u r ió  
en la secretaria del c e n a d o  á las dos de la 
tarde del dia 7 del cor r iente ,  á consecuencia 
de u n  a taque  apoplét ico fulminantes A c o m p a 
ñáronle hasta lugar  de su en te r ramien to  
algunos señores senadores,  los señotes diputados 
por la provincia de A l ican te  y Talencia y 
varios a l o j o s ,  en t r e  ellos el 8 r .  D. Redro 
Rico^ y Amat ,  que  en concepto de tal y co- 
mo orador  crist iano, en una  breve y bien 
sentida a renga,  al t i empo de darse sepul tura 
al cadáver,  encareció las vir tudes religiosas y 
sociales del 8 r .  T e r d ú ,  l amento  su sensible 
pérdida,  y con todos los ci rcunstantes  pagó el 
úl t imo t r ibu to  de la amistad á la memoria  de 
un  digno senador,  de un amigo fiel, de u n  
ciudadano apreciable,  y del hombre  benéfico, 
cuya pérdida llorará el país de su naturaleza,

Alcañiz 7 de M a y o . ^ E l  correo vá á salir 
momentos después de haber  dejado dé las ma 
nos el fusil después de un a  porción de ñias 
que  no lo he desamparado; por cuya razón uo 
puedo remit i r  á Y,  la re la c io n d e  lo o c u r r i d  
a qu í  estos dias.

A y e r  mañana ,  cuando ya creiamos al e n e 
migo muy distante de esta plaza,  ̂pues de no
ticias y partes hemos carecido absolutamente^ 
la campana del castillo tocando á arrebato,  nos 
a v i s o q u e  volvia; en efecto lo hizo asi, y po
sesionado en los mismos puntos que antes ocu
pó, pasó alli el resto del dia, duran te  el cual 
supimos que unidos á Gabrera, E^Espinase  y  
Gabañero t rataban de tomar  la ciudad por la 
noche á toda costa; esperando estábamos el mo 
mento  del asalto para darles segunda lección, 
cuando recibimos parte de que teniamos próxi 
mos á los generales Gráa y 8.  Miguel ,  y lue
go el de haber marchado la facción; la atmos
fera pohtica ha cambiado de consiguiente y el 
h imno de Riego que ha resonado por toda la 
población nos ha hecho olvidar las fatigas do 
tantos días.

P or  las comunicaciones recibida» hoy* se sa
be que el cura M er ino  ha bajado con sus fuer 
zas hacia Peñalén,  en los confines de las pro 
vincias de Cuenca y  Guadalajara.

Correo Nacional.

Im prenta á cargo de D . Pedro M artínez
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